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3." Las inserciones reglamentarias en al BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 48 
Racionamiento para cartillas inscritas 
<n esta capital, correspondiente a la 
ugunda quincena de Octubre de 19i9. 

A partir del día 17 del corriente y 
basta el dia 30 del mismo, podrá re 
«rarse de los Establecimientos de 
Ultramarinos donde se encuentren 
peritas las Colecciones de Cupones 
«el segundo semestre del año en cur-
o. el racionamiento correspondiente 

« semanas 43 y 44. 
CQ*̂  rs»cionamiento de mención, 
GQstará de los siguientes artículos 

* cuantía por ración: 
^tionamiento para personal adalto 

^ C E I T E —1/4 litro . - Precie de 
¿eQp 8,20 pesetas litro, — Importe 
(je Aa ración, 2,05 pesetas.— Cupón 

ATTT Í6 de la ^ y 44 semanas, 
de vt AR ~ 200 gramos. - Precio 
de j®11̂ . 6,50 pesetas kilo.—Imperte 
deA 'ración' 1»30 pesetas.—Cupón 

^ucar de la 43 y 44 semanas. 
Vema RJSt"200 gramos.—Precio de 
U 'P® pesetas kilo.—Importe de 
^fé a r S ' 1,20 Pesetas .—Cupón de 

Chocolate de^i 44 semana. 

C H O C O L A T E . —100 gramos.-Pre-
ció de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,10 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 43 
semana. 

A R R O Z . - 1 0 0 gramos—Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,45 pesetas. — Cupón de 
Legumbres o Arroz de la. 43 se
mana. 

A L U B I A S . - 5 0 0 gramos,—Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas.—Cupón 
de Legumbres o Arroz de la 44 se
mana. 

SOPA,—250 gramos.—Precio de 
venia 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,50 pesetas.—Cupón de 
Pasta para Sopa de la 43 y 44 sema
nas. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,15 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 4,60 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 43 y 44 semanas. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 2, 3, 4 y 
5 de Noviembre en la forma acos
tumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Octubre de 1949. 
E l Gobernador Civil-Delegad©, 

3045 J . V. Barquero 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 57 del vigente Estatuto 
I de Recaudación, sé saca a concurso 

Iti extensión o relleno de todas las 
matrices y recibos, o Patentes para 
la recaudación ordinaria del ejerci-

| c ió de 1950 en esta provincia, corres-
• pendientes a lá tributación por Rús-
' tica, Urbana e Industrial, los cuales 
'se calculan aproximadamente e n 
225.000 matrices y 630.000 recibos, 
pagániose a sesenta (60) pesetas el 

j millar de matrices y veinticinco (25) 
pesetas el de recibos. 

Las .proposiciones se presentarán 
por escrito en la Tesorería de Ha
cienda durante el plazo de'diez días 
contados a partir de esta fecha, 
transcurridos los cuales se hará la 
adjudicación del servicio a la propo
sición que se considere más benefi
ciosa a juicio de la Comisión nom
brada al efecto. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto durante el indicado 
plazo en la Tesorería de Hacienda, 

León, 14 de Octubre de 1949.-EI 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 
3031 Núm. 728.-51,00 ptaf. 



Delegación de Hacienfla de la Provincia delson 
Sección Provincial de Administación Local 

Con fecha 29 de Septiembre de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a propuesta del C«nseio \ ¿ 
nistrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a contiauación • " 
can, les nuevos límites máximos de compensación municipal que, a tenor de lo dispuesto en el Decreto d86!1?^" 
Noviembre de 1948, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esta Provincia. e 12 de 

M U N I C I P I O S d e h a s t a B.OOO hab i t an tes 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo. , . . . . 
Algadefe, .. 
Alija de los Melones. . . . . . . 
Almanta. . . .*. 
Ardón . . . . 
A r g a n z a . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Armunia.. 
Balboa.. 
Barjas.... , . . . . , 
Bembibre... . . . 
Benavides 
Benuza. , . . 
Bercianos del P á r a m o . . , . . . 
Boca de Huérgano 
Borrenes . . . . . . . . 
Brazuelo 
Burón . . . . , . . . 
Bustillo del Páramo. 
Cabañas Raras 
Cabreros del R í o . . . . . . . . . . 
Cabrillanes... 
Cacabelos... . . . 
Calzada del Coto 
Campazas . . . . . 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel. . . 
Campónaraya.. . , 
Canalejas., 
Candín 
Cármenes 
Carragedelo... . . . . . . . . . 
Carrizo.... . . . . . . . . . . 
Carrocera . . . . . . 
Carucedo.., . . . . . . . 
Castilfalé 
Castrillo dé Cabrera 
Castrillo de la Valduerna.. 
Castrillo de los Polvazares., 
Castrocalbón . . . . . . . 
Castrocontrigo . . 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea . 
Cebanico 
Cebrones del Río , . . 
Cimanesde la Vega 
Cimanes del Tejar. . 
Congosto. 
Corullón 
Corbillos de los Oteros . 
Crémenes . . . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 

Límite máx imo 
señalado 

14 
19 
45 
12 
33 
42 
19 
20 
27 

1 
50 
26 
26 
20 
18 
24 
27 
27 
13 
35 

5 
70 
19 
29 
11 
19 
39 
• 7 
38 
24 
38 
30 
12 
32 
9 

17 
13 
19 
37 
49 
10 
30 
8 
9 

20 
27 
17 
31 
22 
33 
25 
11 
17 
15 

,383 04 
,366 65 
683 24 

,434 72 
.250 37 
387 81 

,004 50 
.660 12 
.944 » 
.461 > 
,377 66 
.158 58 
.656 69 
.460 47 
.566 35 
380 75 

.525 U 

.264 » 
915 66 

.020 43 

.963 41 
882 53 

•569 éO 
•666 49 
529 66 

.878 78 

.333 33 
577 70 

•077 33 
.289 33 
.052 76 
.901 33 
.391 69 
.238 57 
801 50 
.723 66 
860 59 

.284 77 

.726 77 
753 33 
843 63 
.031 92 
303 51 
.466 67 
452- 09 

.950 » 
546 63 
801 87 
162 66 
333 33 
824 10 
123 80 
461 97 
246 66 

20 por 100 
de aumento 

2.876 
3.803 
9.136 
2.486 
6.650 
8.477 
3.800 
4.132 
5.588 

292 
10.075 
5.231 
5.331 
4.092 
3.713 
4.876 
5.505 
5.452 
2.783 

61 
33 
65 
94 
07 
56 
90 
02 
80 
20 
53 
72 
34 
09 
27 
15 
02 
80 
13 

7.004 09 
1.192 

14.176 
3.913 
5.933 
2.305 
3.975 
7 .866 67 
1.515 54 
7.615 
4.857 
7.610 
6.180 
2.478 
6.447 
1.960 
3.544 
2.772 
3.856 
7.545 
9.950 
2.168 
6.006 38 
1.660 70 
1.893 
4.090 
5.590 
3 509 
6.360 
4.432 
6.666 
5.164 
2.224 
3.492 

68 
51 
92 
30 
93 
76 

47 
87 
55 
27 
34 
71 
30 
73. 
12 
95 
35 
67 
73 

33 
42 

» 
33 
37 
53 
67 
82 
76 
39 

3 .049 33 

Nuevo límite 
máximo 

17.259 
23.239 
54.819 
14.921 
33.900 44 
50.865 37 
22.805 
24.792 
33.532 
1.753 

60.453 
31.390 30 
31.988 03 
24.552 
22.279 
29.256 
33.030 
32.716 
16 698 79 
42.024 52 
7.156 09 

85.059 04 
23.483 52 
35.599 79 
13.835 59 
23 854 54 
47.200 » 
9.093 24 

45-692 
29.147 
45.663 
37.081 
14.870 
38.686 
11.761 
21 268 39 
16^632 71 
23.141 
45.272 
59.704 » 
13.012 36 
36.0?8 30 
9.964 21 

11.360 
24 542 
33.540 
21.055 9b 
38.162 24 
26.595 19 
40.000 >> 
30.988 92 
13.348 56 
20.954 36 
18.295 99 

65 
98 
89 
66 

40 
14 
80 
20 
19 

56 
62 
90 
13 
80 

80 
20 
31 
60 
03 
28 
80 

72 
12 

» 
51 



r 
3 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cubillo8 del Sil 
Qeslriana 
El Burgo Ranero 
folgo80 de la Ribera 
fresnedo... . 
fresno de la Vega 
fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos . . . 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo . . . . . 
Gradefes 
Grajal de Campos . 
Gusendos de los Ote ros . . . . 
Hospital de Orbigo. . . . . . 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
La Antigua ' 
La Ercina 
Laguna Dalga.. .... K . . . . 
Laguna de Negrillos 
La Robla . 
Las O m a ñ a s . . . . . 
La Vecilla. . . . . . . . . . . . . . 
La Vega de Almanza.. 
Los Barrios de Luna. . 
Los Barrios de Salas 
Lucillo. . . , . . . . , 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda.. 
Mansilla de las Muías . . . . . 
Mansilla M a y o r . . . . . . . . . . 
Maraña.., , . . . . 
Matadeón de jos Oteros.... 
Mata Ha na de Tor io 
Matanza . . , 
Molinaseca . 
Mudas de Paredes . . . . . . . . . 
Noceda........ 
Oencia . . . 
Onzonilla... 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros. . . . ' . . 
Palacios de la Valduerna .. 
Paradaseca . . . , 
Pedresa del Rey 
Peranzanes... 
losada de Valdeón . . 
Pozuelo del P á r a m o 
p d o de la Guzpeña . 
g r a n z a del Bierzo 
^r ioro. . . . 
P^bla de L i l l o : 
^ente de Domingo Flórez . 
^ in tana del Castillo.. . . . 
^ in t ana del Marco 
quintana y Congosto 

anal del Camino, 
jueras de Arr iba . . . , 

Siaño0 de Valdetuéjar-
^ d e la Vega". 

{^eco de Tapia., 

^ s d e ] 

amo. 

lamón 
Río. 

Límite máximo 
señalado 

12.358 
39 257 
31.334 49 
22.328 56 
11.465 98 
17.659 30 
26.154 
25.902 
23 008 
33.953 

226 
20.366 66 
14.462 17 
27.543 
12.844 
19.736 
16 502 
39.631 
50.692 
23.887 
17.605 
30.820 
27 429 
18.006 
35.862 
18.186 
25.094 
28 062 
24 786 
19.389 
29.860 
21.897 
7.412 

17.259 
9.286 

21.417 
14.640 
19.600 
27.235 
48.665 
20.282 
17.382 
24.984 
23.947 
53.423 
15.684 
28.567 
8.642 

20.697 
28.233 
34.663 
12.505 
25.087 
26.108 
21.969 
36.460 
27.360 
14.792 
20.869 
31.610 
21.986 
24.298 
16.887 
36.812 
31.107 
19.921 
27.796 
49.272 
12.092 
7.043 

61 
21 

93 
62 
33 
35 
80 

66 
27 
47 

» 
79 
34 
93 
92 
61 
52 
09 
46 
59 
89 
57 
07 
23 
79 
22 
48 
76 
84 
66 
99 

» 
50 
33 
17 
85 
23 
42 
93 
82 
36 
54 
17 
33 
86 
40 
82 
83 
58 
02 
43 
75 
60 
10 
92 
93 

» 
88 
83 
64 
61 
46 
33 
13 

20 por 100 
aumento 

2 
7 
6 
4 
2 
3 
5 
5 

«4 
6 

4 
2 
5 
2 
3 
3 
7 

10 
4 
3 
6 
5 
3 
7 
3 
5 
5 
4 
3 
5 
4 
1 
3 
1 
4 
2 
3 
5 
9 
4 
3 
4 
4 

10 
3 
5 
1 
4 
5 
6 
2 
5 
5 
4 
7 
5 
2 
4 
6 
4 
4 
3 
7 
6 
3 
5 
9 
2 
1 

,471 72 
,851 44 
,266 90 
,475 71 
,293 20 
,531 86 
,230 99 
,180 52 
,601 O; 
,790 67 

45 36 
,073 33 
.892 44 
,508 73 
.568 86 
,947 29 
,300 40 
.926 36 
,138 47 
,777 59 
,521 18 
,164 12 
,485 -80 
,601 22 
,162 49 
637 32 
,018 98 
,612 51 
957 21 
,877 85 
,972 16 
,379 44 
,462 50 
.451 95 
.857 27 
.283 53 
.928 20 
.920 » 
,447 10 
.733 07 
,056 43 
.476 57 
.996 85 
.789 48 
.684 79 
.136 96 
.713 47 
,728 51 
,139 43 
,646 67 
.932 77 
501 08 
017 56 
,221 77 
.393 92 
.292 » 
472 09 
.958 55 
.173 92 
.322 02 
,397 38 
.859 79 
,377 40 
,362 58 
,221 56 
,984 33 
,559 32 
,854 49 
,418 47 
.408 63 

Nuev« límite 
máximo 

14.830 
47.108 
37.601 
26.794 
13.759 
21.191 
31.385 
31.083 
27.610 
40 744 

272 
24.439 
17.354 
33.052 
15.413 
23.683 
19.802 
47.558 
60.830 
28.665 
21.127 
36.984 
32.915 
21.607 
43.034 
21.823 
30.113 
33.675 
29.743 
23.267 
35.832 
26.276 
8.894 

20.711 
11.143 
25.701 
17.569 
23 520 
32.682 
58.398 
24.338 
20.859 
29.981 
28.736 
64.108 
18.821 
34.280 
10.371 
24.836 
33.880 
41.596 
15.006 
30.105 
31.330 
26.363 
43.752 
32.832 
17.751 
25.043 
37.932 
26.384 
29.158 
20.264 
44.175 
37.329-
23.905 
33.355 
59.126 
14.510 
8.451 

33 
65 
39 
27 
18 
16 
92 
14 
» 

02 
16 
99 
61 
39 
13 
76 
40 
1,5 
81 
52 
10 
73 
42 
31 
95 
91 
87 
08 
28 
08 
95 
66 
98 
71 
61 
19 
19 

60 
40 
60 
42 
08 
90 
72 
78 
83 
05 
60 
>> 

63 
48 
38 
60 
50 
02 
52 
30 
52 
12 
30 
72 
40 
46 
39 
97 
93 
95 
80 
76 



A Y U N T A M I E N T O S 

San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo,:•.... 
Sancedo . . . . • • • 
San Cristóbal de la Polantera... 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales..:. . . . 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros. . 
San Pedro Bercianos 
Santa Coloraba de Curueño 
Sta. Cristina Valniadrigal 
Santa Elena de Jamuz... 
Santa María- de la Isla. 
Sta. María del Monte de Cea 
Santa María del Páramo. . . 
Santa María de Ordás 
Santas Martas . . . 
Santiagomillas . 
Santovenia la Valdoncina . . . 
Sobrado . . • < 
Soto de la Vega . . 
Soto y A m í o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes... 
Torre del Bierzo. . . 
Trabadelo 
Turcia . . . 
Val defresno . . 
Valdefuentes del Páramo.. . 
Valdelugueros 
Valdemora . . . . . . 
Valdepiélago , . . . . . . 
Valdepolo...- . 
V a l d e r a s — — 
Valderrey , . . . . . . - . 
Valderrued^ 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo,. . 
V a l d e t e j a . . . . . . . . . . 
Valdévimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Val verde Enrique 
Vallecillo.. . . . . . . . . . 
Valle de Finolledo... . . . . . . . . 
Vegacervera, , , . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de Infanzones . . . . . . . . . . . 
Vega de Valcarce . . . 
Vegamián.. . . . . 
Vegaquemada . . . . 
Vegarienza. . . 
Vegas del Condado.. . . . . . . . 
Villabraz . . . 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villadecanes 
Villademor de la Vega . . . . . 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Villaórnate 
Villamandos 
Vil lamanín 

x Vil lamañán 
Villamejil.. 
Vi l l amoi . . . . 
Villamontán de la Valduerna, 
Villamoratiel de las Matas.,. 
Villanuef a las Manzanas... . 
Villaquejida . . . . . 
Villaquilambre . , 
Villarejo de Orbigo 

Límite máximo 
señalado 

22 183 84 
19.000 69 
10.272 29 
39.441 23 
20.658 93 
38.450 92 
28.373 51 
15.520 59 
13.586 82 
28.892 40 
12.455 » 
41.391 99 
15.636 66« 
22.432 37 
36.679 » 
30.211 10 
45.828 22 
20.637 60 
23.043 22 
15.707 40 
42.851 46 
38 189 66 
25.610 60 
28.789 81 
22.583 15 
44.858 66 
50.634 29 
11.758 77 
12.750 53 
17.387 93 
20.548 57 
45.192 » 
84.443 74 
15.625 » 
29.461 64 
10.758 22 
31.635 88 
6.872 58 

49.350 51 
118.764 19 
33.401 69 

«.500 
12.517 
33.961 
14.871 
21.332 65 
39.915 77 
9 974 66 

32.832 19 
20.066 56 

• 53.074 26 
18 222 09 
24.425 12 
16.015 22 
50.822 06 
21.606 73 
9.690 15 
2 983 56 

1Z.376 16 
11.317 94 
45.131 46 
17.959 60 
18.972 76 
18.577 68 
14.420 OS 
17.233 76 
32.111 25 
14.487 71 
18.371 66 
61.362 34 

20 por 100 
de aumento 

55 
07 
26 

4.436 
3.800 

.054 

.888 

.131 

.690 

.674 

.104 

.717 
5 778 
2 491 
8.278 
3.127 
4.486 
7.335 
6 042 
9.165 
4.127 
4.608 
3.141 
8.570 
7.637 
5.122 
5.757 
4.516 
8.971 

10 126 
2 351 
2.550 
3.477 
4.109 
9.038 

16.888 73 
3.125 
5 892 
2.151 
6 327 
1.374 
9.870 

23.752 
6.680 
1.700 
2.503 
6.792 
2.974 
4.366 
7,083 
1 994 93 
6.566 44 
4.013 

10.614 
3.644 
4.885 
3.203 04 

10 164 41 
4.321 35 
1.938 03 

596 71 
3.475 
2.263 
9.026 
3.591 
3.794 
3.715 
2 884 02 
3.446 73 
6.422 
2.897 
3.674 33 

12.272 47 

77 
14 
46 
25 
79 
18 
70 
14 
36 
48 

» 
39 
33 
47 
80 
21 
64 
52 
64 
48 
29 
93 
12 
96 
63 
73 
86 
75 
11 
59 
71 
40 

» 
33 
64 
18 
52 
10 
84 
34 

» 
51 
21 
25 
52 
15 

31 
85 
42 
02 

23 
59 
29 
92 
53 
54 

25 
54 

Nuevo límite 
máximo 

26.620 
22.800 
12 326 
47.329 
24.790 
46 141 
34.048 
18.624 
16.304 
34 670 
14.946 
49.670 
18.763 
26.918 
44.014 
36.253 
54.993 
24.765 
27.651 
18.848 
51 421 
45.827 
30.732 
34.547 
27.099 
53.830 
60.761 
14.110 
15.300 
20.865 
24.658 
54.230 

101,332 37 
18.750 
35.353 
12.909 
37.963 
8.247 

59.220 
142.517 
40.082 
10.200 
15.021 
40.753 
17.845 
25.599 18 
47.898 92 
11.969 
39.398 
24.079 
63.689 
21.866 
29.310 
19.218 
60.986 
25.928 
11.628 
3 580 

20.851 
13.581 
54.157 
21.551 
22.767 
22.293 
17.304 
20.680 
38.533 
17.385 
22.045 
73.634 

61 
83 
75 
48 
72 
10 
21 
83 
18 
88 

» 
38 
99 
84 
80 
31 
86 
12 
86 
88 
75 
59 
72 
77 
78 
39 
15 
52 
64 
52 
28 
40 

9? 
86 
06 
10 
61 
03 
03 

» 
06 
28 
51 

59 
63 
87 

ir 
51 
14 
26 
47 
08 
18 
27 
39 
53 
75 
52 
19 
22 
11 
39 
50 
25 
99 
81 



A Y U N T A M I E N T O S 

Villares de Orbigo... 
Villasabanego 
Villaturiel.. . 
Villaverde de Arcayos. 
/illazala 

tes del Paramo 

Limite máximo 
señalado 

34.673 
40.770 
43.621 
9.000 

31.666 
26.634 

89 
» 

44 
59 
69 
37 

20 por 100 
de aumento 

6.952 
8.154 
8.724 
1.800 
6.333 
5 326 

78 
» 

29 
13 
33 

Nuevo limite 
máximo 

41.716 
48.924 
52.345 
10.800 
37.999 
31.961 

67 
» 

73 
1% 
99 
25 

Y al objeto di que los Ayuntamientos interesados dándose por notificados puedan interponer el¡recurso 
de reposición que autoriza el articulo 75 del Dacreto de 25 de Enero de 1946 dentro de los quince dias siguien
tes al de la publicación en el BOLETÍN OnciAL de la Pi«vincia , se les pone en su conocimiento. 

León, 11 de Octubre de 1949.-EI Delegado de Hacieada, José de Juan y Lago. 2982 

-'. '' o 
o o 

Con fecha 29 de Septiembre de 1949. el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a propuesta del Consejo Admi
nistrador del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a contiauaeión se indi
cas, los nuevos límites máximos de Compensación municipaj que, a tenor de lo dispuesto en el Djcreto ds 12 de 
Noviembre de 1948, corresponde a los siguientes Ayualamientos de esta Provi icia. 

M U N I C I P I O S d e 5.001 h a s t a 10.000 h a b i t a n t e s \ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Pola de Cardón. 

Límite máximo 
señalado 

46.452 12 

10 por 100 
de aumento 

4.645 21 

Nuevo limite* 
máximo 

5t.r97 33 

Y al objeto de que el Ayuntamiento interesado dándose por notificado pueda interponer el recurso de 
reposición que autoriza el artículo 75 del Dtcréto ds 25 de Enero de 1945 dentro la los quinc« días siguientes al ' 
<lela publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se le pone en su cono^i nieoto. 

León, 11 de Octubre de 1949.—El Delegado de Hacienda, José de Juan y L i g o . 2982 

jiretclfla Beaeral de Daaaílerfa 
[ P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio n r o v i n M d e e a n g M 

MES DE SEPTIEMBRE DE 19i9 

^ A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contajiosas y pan sitarías que han atacado a los aniimles 
domésticos en esta provincia durante el mis expresad >: 

E N F E R M E D A D 

I ^ c t e r i d i a n o . 

H e m o r r á g i c a 

PARTIDO M U N I C I P I O 

L a B a ñ e z a . A l i j a de los Melones. . 
S a h a g ú n Cubillas de Rueda . . . 
Astorga. . • Santa Marina del Rey. 
L a Bañeza Pozuelo del Jr 'áramo . 

A N I M A L E S 

Ovina . 
Bovina 
ídem..- . 
i ' o rc i a. 600 603 

. 6 de Octubre de 1949.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegiole). 3001 
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A N U N C I O 
L a Empresa re L e ó n ladustriaU 

S. A., domiciliada en León, solicita 
autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica a 
3.000 voltios con que alimentar a la 
red de distribución en baja tensión 
que la citada Empresa pretende 
construir en el pueblo de Vegaque-
mada (Leó-n). 

L a línea en proyecto tiene una 
longitud de 250 raetr®s en una sola 
alineación y arranca de la ya exis
tente propiedad d é l a sociedad peti
cionaria a su paso por las inmedia-
-ciones del pueblo citad», hasta un 
centro de transformación a cons
truir de dohie partirá la red en baja 
tensión. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe-
ticióm puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, ea el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia ante la 
Alcaldía de Vegsqueraada y ante esta 
Jefatura dende estará de manifiesto 
el proyecto al público en los días y 
horas hábiles de oficina, 

León, 8 de Octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

2980 Núm. 725.—53,00 ptas. 

giSTRiTO Mime BE LEÍS 
Don Luis Hernández Manet, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Lorenza Ponce, vecino de Grajal de 
Gabpos, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 3 del mes de Agosto, a 
las doce horas y cinco minutos, uDa 
solicitud de permiso de investigacioo 
de wolfram, de 40 pertenencias, 
mado «Ponce de L-ón», sito ea ̂  
paraje Peña Castillo y otros; del te^ 
mino de Molinaseca, Ayuntamieo ̂  
de Molinaseca, hace la desigoacl ^ 
de la3 citadas 40 pertenencias en 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de Par 
el centro de la puerta de uaaada » 
sita en el citaáo Paraje'de;f L doo 
enceirrar ganado, Pr0^i^da¿nlinase-
Domingo Luna, vecino de MO 



y desde este punto 400 metros al cedentes político sociales, expedida lo que previene el artículo 581 del 
Norte, la estaca; de ésta 400 al por la Jerarquía local del Moví- Estatuto Municipal 

ia 2.'; 1.000 al Sur, la 3."; 400 al miento. L a Pola deGordón, H áe Octubre 
la 4.a, y de ésta con 600 al | E l qne resulte elegido tieme la obli- de 1919. — E i Alcalde, E . Rodríguez. Oíste 

Norte, se llegará al punto de partida, • gación de desempeñar el de Alguacil 3035 
uedando cerrado el perímetro 
5̂ pertenencias cuya investigación 

se solicita. 
Presentados los documentos seña

lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cUinplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi-
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones es instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n.0 11.335. 
León, 14 de Octubre de 1949—El 

Ingeniero Jefe, L , Hernández Manet. 
3062 

del Juzgado y de fijar su residencia 
en la capitalidad del Municipio y las ! 
instaacias serán de puño y letra dej 
los interesados, reintegradas, al igual j 
que los demás, documtntos, con 
arreglo a la vigente Ley del T i m 
bre, siendo presentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al en que apa
rezca inserto ê te anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valderrey, a 5 de Octubre de 1949.-
E l Alcalde, Mariaao Martínez. 
2919 Núm. 724.—81,00 ptas. 

de Ayuntamiento 
Valderrey 

Vacante la plaza de Alguacil Por
tero de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual dé 1.800 pesetas, 
se anuncia para su provisióa en pro
piedad, en armonía con lo dispues 
to en la Orden Ministerial de 30 de 
Octubre de 1939 ¡y demás disposi 
dones complementarias. 

Podrán concursar todos los que 
reúnan las coadicioiies exigibles por 
dicha Orden en la forma que| sigue 

Caballeros Mutilados, excomba^ 
tientes, excaütivos y libres 'con ser 
vicios interinos, y ser vecinos del 
Municipio. 

Los concursantes habrán de acre 
ditar los extremos siguientes: 

Ser español, mayor de 25 añ«s i 
^enor de 46, que iu'stificarán con la 
^respondiente certificación del Re 
gistro Civil; haber observado buena 
conducta, acreditado con certifica 
Clónde la Alcaldía, Cura Párroco 
J Comandante del Puesto de la Guar 

la Civil; carecer de antecedentes 
Penales, con certificado de la Direc 
l̂0n General del ramo; no padecer 

ej .cl0 físico que le imposibilite en 
c eJercicio del cargo, que justificará 

11 certificacién médica, y, por ú 
H h ' .<?ertiíicaei»a acreditativa de 
jkes i én al Glorioso Movimiento 

Clonal y ser de inmejoralbes ante 

Ayuntamiento de 
Villarej* de Ortigo 

Acordado en principio por este 
Ayuntamiento, varios suplementos 
de crédito con cargo a la existencia 
en Caja y sin aplicación al cerrar el 
ejercicio anterior de 1948, a favor 
de los capítulos siguientes: 

Capítulo i.0, artículo' 10 
1.°, 
6.°. 
8.°, 
8.e, 
11. 

11 
l.e 
1. ° 
2. ° 
1.° 

del actual presupuesto, para pago de 
atenciones inaplazables, se anuncia 
al público en Cumplimiento de lo 
dispuesto ea el artículo 236 del De 
creto de 25 de E»ero de 1946 sobre 
íJaciendas locales, significando que 
el expediente estará expuesto al pú 
blico por espacio de quince días há
biles en la Secretaría municipal, a 
los efectos de su examen y reclama
ciones, 

Villarejo de Orbigo, 10 de Octubre 
de 1949.—El Alcalde, Luis Domín 
guez. 3028 

de Ayuntamiento 
Viilaselán 

E n virtud de los trabajos del ami-
llaramiento que se han ejecutado en 
este término municipal, bajo la di: 
rección de la Junta Pericial, han 
dejado de presentarse a comprobar 
y declarar sus fincas los propietarios 
que se citan en relación expuesta al 
público en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento, los cuales se ha
llan en ignorado paradero o dueño 
desconocido. 

Por el presente edicto se les con
cede un último plazo de ocho días, 
a partir de la publicación del mismo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que por sí o por represen
tante legal, se persone en la Secreta
ría municipal, a los efectos anterior
mente mencionados, previniéndoles 
que de n® efectuarlo, les parará el 
perjuicio que en derecho y de acuer
do con la legislación vigente que 
regula la Contribución Territorial, 
Rústica y Pecuaria, les corresponda, 

Viilaselán, 8 de Octubre de 1949 
E l Alcalde, Lino Ampudia. 3010 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

L a Corporación municipal de mi 
presidencia, en la sesión extraordi 
naria celebrada en el día 25 del pa 
sado mes de Septiembre, acordó 
aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1937 a 1948̂  ambos inclusive. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, y a los efectos de 

Formado el Proyocto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1950, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuacíén, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en les ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Gordoncillo 3058 

£nisJades manares 
Junta oecinal de Carrizal de Luna 
Confeccionado el presupuesto ex

traordinario de gastos e ingresos de 
Carrizal de Luna, adicional al ejer
cicio de 1949» se halla expuesto al 
público por el plazo de quince días, 
con el fin de- oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Y para que conste y con el fin de 
su iaserción en el "BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente, 
que tirm© en Carrizal de Luna, a 9 
de Octubre de 1949.-EI Presidente. 
Noé González. 3013 
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iáiMslratiéi te M i s 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Iglesias Santiago, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juagado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Don Felipe Fernández 
Velilla, vecino de San Andrés del 
Rabaaedo, representado por el Pro
curador Don Isidoro Muñiz, contra 
Don Pascual Jimeno Sancho, que se 
decía vecino de esta Capital con ofi 
ciñas como competente de Construc-
ciones Luzancho, en la calle de Fer
nández Codórniga, núm. 14, cuyo 
actual domicilio se ignora, s o b r é 
pago de cinco mil doscientas pesetas 
de prin cipal y d o s . m i l ochocientas 
para intereses, gastos y costas en los 
cuales por resolución de tsta fecha 
y en atención a la expresada circuns
tancia de ignorarse el domicilio del 
deudor, se decretó el embargo de lá 
fianza que el mismo tiene prestada 
como Contratista del Puente Econó
mico de San Cipriano del Condado, 
en la Excma. Diputación Provincial 
de esta capital, sin el previo reque
rimiento de pago; y en su virtud me-
diante el presente, se cita a dicho 
señor de remate, concediéndole el 
término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibiente que en otro caso será 
declarado en rebeldía parándole el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en León a ocho de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Iglesias Santiago.—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
3019 Núm. 726.-61,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Penferradm 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 96 del corriente año, seguido 
en este Juzgado, y Secretaría del re
frendante, y a que se hará mérito, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi: 

«Sentencia.-En la ciudad de Ponfe
rrada, a veintitrés de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve; vistos 
por el Sr, D. Paciano Barrio Noguei 
ra, Juez Comarcal de la misma y su 
demarcación, los precedentes autos 

de juicio verbal de faltas, seguidos a 
instancia del Ministerio Fiscal contra 
el denunciante Amancio Alrarez Sar
miento, de 26 años, casado, hijo de 
Nicanor y Encarnación, de profesión 
jornalero, natural de A ¡bares de la 
Ribera, y domiciliado últimamente 
en esta ciudad, siendo perjudicado 
Vicente García Baztarras, de 24 años, 
soltero, mecánico, de la empresa 
Nacional de Electricidad, y domici 
liado últ imamente en esta ciudad; y 

Fallo: Que debo condeaar y conde 
no al inculpado ya circunstanciado, 
Amancio Alvarez Sarmiento, como 
autor de la falta definida de hurlo, 
sin circunstancias modificativas, a la 
pena de veinticinco días de arresto 
menor, que cumplirá con arreglo a 
la Ley, imponiéndole por imperativo 
legal la totalidad de las costas proce
sales deteste juicio, sin que sea pro
cedente exigirle otra responsabilidad 
civil, por haber sido recuperadas las 
doscientas pesetas sustraídas.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, I® pronuncio, 
mandó y firmo, 

Para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Amamelo Alvarez 
Sarmiento, expido la presente en 
Ponferrada, a 24 de Agosto de 1949.— 
L . Alvarez. 

o 
o o 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Qué en el juicio de faltas 

número 120 del corriente año, se ha 
practicado la siguiente tasación de 
costas: _ 

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en juicio y ejecu-
ción, ^1,82. 

Por una citación del Oficial habi
litado, 4,80. 

Por derechos de los peritos, &,00. 
Por reintegro del juicio, 10,00. 
Total pesetas, 42,62. 
Importa la anterior tasación las 

figuradas cuarenta y dos pesetas con 
sesenta y dos céntimos, de las que 
resulta respoasable el condenado, 
por hurto. Maximino Tamargo Fer
nández, . apercibiéndole que si en 
tres días al de serle notificada no 
recurre centra ella, será declarada 
firme a los efectos legales. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Ponferrada, a 23 de 
Agosto de 1949.—L. Alvarez. 3022 

Requisitoria 
Tamargo Fernández, Maximino 

de 45 años, soltero, ambulante «s- ' 
profesión, hijo de Ramón y Mar'11 
natural de Fresnedo Quirós (Asty' 
rias), últimamente domiciliado en 
Ponferrada, comparecerá ante el Ju 
gado Comarcal de dicha ciudad, en 
el plazo de diez días, a partir dé la 
publicación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pa^ 
cumplir la pena de quince días de 
arresto menor que le fueron impues-
tos en el juicio de faltas núm. 120 del 
corriente año, por hurto, apercibido 
de que en otro caso le parará el per-
juicio a que en derecho haya lugar 
requiriéndose por la presente a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial para.quc procedan a la bus-
ca, captura y detención del mentado 
sujeto que será ingresado en la pri
sión correspondiente, dando cuenta 
a este Juzgado, para cumplimiento 
de la pena impuesta. 

Ponferrada, a 23 áe Agosto de 1949 
— E l Secretario, L . Alvarez.—Visto 
bueno: E U u e z Comarcal, (ilegible). 

3022 

HA6ISTRATIU IE TRAUII BE LEBH 
E n virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado en piovidencia 
dictada en a ut o s núm. 570-71 de 
1949, instados por Don Manuel Gon
zález González y Don Victorino dé 
la Puente Diez, contra Don Valentín 
Lobo González, s o b r e salarios, se 
cita al expresado Don Valentín Lobo 
González, hoy en ignorado paradero, 
para que el día veintiséis de los co
rrientes y hora de las once de la ma
ñana, comparezca én la S a 1 a Au
diencia de está Magistratura, Ordo-
ño I I , 27, con el fia de celebrar acto 
de concil iación y, en su caso, juicio; 
advirtiéndole que a esto último acto 
deberá asistir con los medios de 
pruobadeque intente Talerse, qa« 
no será suspendido por su incomp3 
receneia y que las copias de deman
da se encuentran a su disposición 
en Secretaria. 

Y para que sirva de citación «n 
legal forma al demandado Don Va
lentín Lobo Goniález, en ignoraa ^ 
paradero, y su publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la proTi»cia 

T -i», a seis "c 
pido la presente en León • 3 
Octubre de mil novecientos cuar ^ 
y nueve.—El Secretario, Eduar ^ 
Paz del Rio.-Rubricado. 

http://ydos.mil

